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nasotuctóN N" 06/2.024

POR LA CUAL SE AUTORIZA L,4 AMPLIACION DEL CONTRATO NO 016/2022
suscRrPTo EN EL MARCo DE I-4 ttctrlctóN puBLrcA NACIuNAL N" t/2022 -
'coNTRArlctóN DE sEGURo tttÉ»tco yARA FUNCroNARros DEL rprAu - rD
No 41s.101, coN LA FIRMA pnorccctótv tvtÉotc¿, sA., EN wRTaD A Lo
DISPAESTO EN TI ¿,NTúCULO 63 DE LA LEY NO 2051/03 DE CDNTRATACIDNES
púnlrc¿,s.

VISTO:

Asunción, 04 de enero de 2.024.-

El Memorando DGDP N' 9412023, del 2l de diciembre de 2023, en
virtud del cual la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas del
IPTA, solicita la ampliación del Contrato formalizado en fecha 20 de
septiembre de 2022 con la firma PROTECCIÓN UÉOICA S.A. con
RUC No 80007489-0, en el marco de la adjudicación del llamado a
Licitación Pública Nacional No 112022 ID No 415.101, según
Resolución N" 386/2022; el cual fue suscripto bajo la modalidad de
contrato abierto por CANTIDADES tr¿ÑttUAS y MÁXIMAS, siendo
el monto total adjudicado la suma de G. 6.445.440.000, con vigencia
hasta el 0811012024, (Expte. 93-602-2023),y;

CONSIDERANDOz Que, la ampliación requerida se realiza a fin de prever la incorporación
al plantel permanente de 81 funcionarios adjudicados del concurso
Interno Institucional para la Desprecarización Laboral 2023, con
creación de categorías en el año 2024, al igual que los que se
encuentran pendientes de incorporación de 3 funcionarios adjudicados
del Concurso Interno Institucional para la Desprecarización Laboral
2022, solicitado al EEN, considerando los posibles egresos por
jubilación e ingresos por concursos previstos para el próximo año, se
estimó una cantidad máxima de hasta 400 funcionarios.

Que, las modificaciones contractuales se encuentran previstas en la Ley
N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas", en su Artículo 63o que
dispone: "CONVENIOS MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES,
LOCACIONES Y SERVICIOS, establece que: "Las Unidades
Operativas de Contratación (UOC) podrán, dentro de su presupuesto
aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas
y explícitas, acotdar el incremento en la cantidad de bienes solicitados
mediante modiñcaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce
meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las
modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en
los mismos y el precio unitario de los bienes sea igual al pactado
originalmente, pudiéndose aplicar los ajustes de precios de conformidad
con las fórmulas establecidas en los pliegos concúrsales respectivos.
Tratándose de contratos en los que se incluyan bienes o servicios de
diferentes características, el porcentaje se aplicará para cada partida o
concepto de los bienes o servicios de que se trate. cualquier
modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por pafie..ll
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RESOLUCTÓN N" 06/2.024

POR L,4 CUAL SE AATORIZA I-4 AMPLIACION DEL CONTRATO NO 016/2022
SUSCRIPTO EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN PT]BLICA NACIONAL N" 1/2022 -
"CONTRATACIÓN DE SEGURO MÉDICO PARA FUNCIDNARIuS DEL IPTA'' - ID
N" 415.101, CON LA FIRMA hROTECCIÓN ptÉ»tct SA., EN WRTAD A LO
DISPUESTO EN EL ARTúCT]LO 63 DE L,4 LEY No 2051/03 DE CDNTRATACIuNES
pÚruc,qs.

...11 de las contratantes y los instrumentos legales respectivos serán
suscritos por el funcionario o empleado público que lo haya hecho en el
contrato original o quien lo sustituya o esté facultado para ello. Queda
prohibido realizar modificaciones contractuales que se refieran a
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y: ofr general,
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un
proveedor comparadas con las establecidas originalmente. No podrá
utilizarse el procedimiento descrito en este artículo, cuando el monto
total supere los umbrales fijados para el llamado a licitación pública".

Que, el artículo 96 del Decreto Reglamentario No 299212019 establece
cuanto sigue: o'Convenios modificatorios en adquisiciones, locaciones y
servicios. Los convenios modificatorios en adquisiciones, locaciones y
servicios se sujetarián a lo dispuesto en la reglamentación establecida
por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). La
restricción de realizar convenios modificatorios dentro de los doce (12)
meses posteriores a la firma del contrato, se refiere únicamente a los
contratos de provisión de bienes cuando se requiera el incremento de la
cantidad requerida, pudiéndose realizar las demás modificaciones
permitidas en la Ley, siempre que el contrato se encuentre vigente".

Que, considerando las características del contrato que se pretende
modificar, resulta aplicable 1o dispuesto en Resolución DNCP No
457612020 "Por la cual se establecen directrices relativas a la aplicación
de la modalidad de contrato abierto en los procedimientos de
contratación regidos por la Ley 2051103" dispone en su ooArt. 9:
Modificaciones contractuales. Las modificaciones a ser introducidas en
los contratos abiertos con posterioridad a su suscripción ser regirán por
las disposiciones contenidas en los art. 62 y 63 de la Ley ZO5llO3,
atendiendo a las siguientes reglas: "b) La contratante podrá aumentar el
20% de valor total del contrato cuando el sistema de adjudicación sea
por el total".

Que, la Resolución DNCP N' 569512019 "POR LA CUAL SE
ESTABLECE EL MECANISMO PARA LA COMUNICACIÓN Y
DIFUSIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN
SUS DIFERENTES ETAPAS.", dispone en sus Artículos 0042.

Dictamen técnico y legal. En todos los casos, con la comunicación de..ll
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RESOLUCIÓN N" 06/2.024

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACION DEL CONTRATO N" 016/2022
SUSCRIPTO EN EL MARCO DE 1.,4 LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N" 1/2022 -
*CONTRATACIÓN DE SEGURO MÉDICO PARA FUNCIDNARI^S DEL IPTA,' - ID
N" 415.101, CON I-4 FIRMA hROTECCIÓN ptÉ»ICA SA., EN WRTUD A LO
DISPUESTO EN EL ARTúCULO 63 DE L,4 LEY NO 2051/03 DE CONTRATACIONES
pÚntlc,qs.

...// los procesos descriptos en el presente Capítulo, la Convocante
deberá acompañar un dictamen técnico y legal, que explique los
motivos y exponga los fundamentos y justificaciones de la modificación
realizada, al amparo de las disposiciones contenidas en la Ley No
2051103. En ningún caso, las modif,rcaciones regladas en la presente
Resolución podrán eximir al proveedor, contratista o consultor de las
responsabilidades que, por el incumplimiento de sus obligaciones, por
causas atribuibles al mismo, requieran la aplicación de sanciones o
penalidades; 43. Vigencia del contrato. Todos los procesos descriptos
en el presente Capítulo, deberán realizarse durante la vigencia del
contrato al cual hagan referencia y 46. Ampliaciones de monto. Cuando
la modificación implique una ampliación del monto del contrato, la
misma deberá respetar los límites establecidos en los Artículos 62 y 63
de la Ley No 2051103, según corresponda. Cuando se requiera la
emisión de un Código de Contratación, como consecuencia de la
modificación, deberá contar además con la disponibilidad
presupuestaria que cubra el monto a ser ampliado, debiendo remitirse
por medio del SICP el conespondiente Cerlificado de Disponibilidad
Presupuestaria (CDP de Ampliación)".

Que, la ampliación se realiza ad referéndum del presupuesto a ser
aprobado en el Ejercicio 2024, supeditado a la aprobación de las
partidas presupuestarias correspondientes en el objeto del gasto 277
..SERVICIOS DE SEGURO MÉDICO".

Que, se cuenta con documentación que avala la conformidad del
proveedor parala inclusión de las modificaciones sugeridas al Contrato
Principal.

Que, la Dirección de Contrataciones ha emitido el Memorándum DC
No 13312023, que concluye señalando cuanto sigue: "Que, trcts el
análisis realizado y en base a las consideraciones de hecho y derecho
expuestas precedentemente, la Dirección de Conlrataciones concluye
que están dadas las condiciones para realizar la modificación
contractual requerida, por lo que recomienda elevar a consideración
del señor Presidente para la emisión de la Resolución correspondiente,
previa aprobación de la Dirección General de Administración y
Finanzas.".

Que,la Dirección Jurídica eleva el Dictamen D.A.A. N' 01/2024 de la
Dirección de Asesoría Jurídica de la Institución, en la cual expresa lo
siguiente: " no encuentra objeción de carácter legal sobre ta ...//
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RESOLUCTÓN N" 06/2.024

POR L,4 CUAL SE AUTORIZA 1,,,1 AMPLACION DEL CONTRATO No 016/2022
SUSCRIPTO EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIDNAL N" T/2022 -
"CONTRATACIÓN DE SEGURO MÉDICO PARA FUNCIDNARI^S DEL IPTA, - ID
No 415.101, CON LA FIRptl hROTECCIÓN MÉDICA SA., EN WRTUD A LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY No 2051/03 DE CnNTRATACInNES
pÚnuc,qs.

...// solicitud de Adenda por la ampliación al monto del Contrato, o ser
suscripto con la /irma PROTECCIÓN AÉ»lC,q S,A, CONTRATO No
016/2022, "CONTRATACIÓN DE SEGURO PTÉOICO PARA
FUNCIONARIOS DEL IPTA _ ID N' 415,101, EN WRTUD A LO
DISPUESTO EN EL ARTúCALO 63 DE LA LEY N' 2051/03 DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS", por lo cual sugiere la prosecución
de los trámites pertinentes.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades que le confiere la Ley 3.788/10

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PTA)

,R,E,SAELVE:

Artículo 1'.- AUTORIZAR, la ampliación del monto del Contrato N" 01612022
suscripto en fecha 20 de septiembre de 2022 entre la institución y la
firma PROTECCIÓN nfÉ»ICA S.A. con RUC N" 900074g9-0, en el
marco de la adjudicación del llamado a LICITACIóN PUBLICA
NACIONAL NO II2O22 - "CONTRATACIÓN DE SEGURO
MÉDICo PARA F.UNCIONARIOS DEL IPTA» - ID N. 415.10I,
por la suma de GUARANÍES DOSCIENTOS SETENTA y SEIS
MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES (G. 276.517.333), a los efectos de aumentar la
cantidad de beneficiarios establecidos en el coNTRATo PRINCIPAL
de 360 a 400 funcionarios, hasta la culminación de la vigencia del
mismo.

Artículo 2".- DISPONER, gue la ampliación se realiza ad referéndum del
presupuesto a ser aprobado en el Ejercicio 2024, supeditado a la
aprobación de las partidas presupuestarias correspondientes en el objeto
del gasto 271 "SERVICIOS DE SEGURO MÉDICO,,.

Artículo 3o.- ENCOMENDAR, alaDirección General de Administración y Finanzas
a través de la Dirección de contrataciones, a realizar los tr¿ímites
administrativos de rigor ante la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, conforme a la normativa vigente.

Artículo 40. - OOMUNICA.R, a quienes coresponda y cumplido archivar.
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